
  

E o ESCRITURA PUBLICA DE 

nolaría Qui: 
“TUEMGA —KCOUADO CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: SR. 

JUAN ZÚÑIGA ZÚÑIGA 

CUANTIA: 100 USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a cinco de julio del año dos mil cinco, ante mí, Doctor 

Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto de éste Cantón, 

comparecen: Eor una | parte y como cedente el señor Juan José Zúñiga 

  
  

Zúñiga, divorciado, y, por otra parte y como cesionarios los señores 
A NA 

HERNAN ROLANDO BRITO SARMIENTO, LUIS EDMUNDO LÓPEZ 20 EOMUNVY LOPES 
  

MALDONADO, ROBINSON ARMANDO GAON PALACIOS, casados, 
  

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y 

conocidos por mi, doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales 

de la presente escritura pública, a cuyc otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento público, la 

minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA .- SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de cesión de participaciones, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: OTORGANTES: Intervienen en la celebración de 

  

este instrumento público, por una parte, el señor JUAN JOSE ZÚÑIGA 

  

ZÚÑIGA, divorciado mediante sentencia dictada por el Juez Segundo de lo 
e. 

Civil el cinco de febrero del dos mil uno, y marginada el doce de febrero en 

el Registro Civil del Cantón el Pan, a quien en adelante se le llamará 
a   

cedente; y, por otra parte, los señores HERNAN ROLANDO BRITO 
AAA 

  

 



  

SARMIENTO, LUIS EDMUNDO LÓPEZ MALDONADO, ROBINSON. 

ARMANDO GAON PALACIOS, casados, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, SEGUNDA Y ANTECEDENTES: / 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón 

Azoguez, el siete de marzo del año dos mil cinco, se constituyó la Compañía 

de Responsabilidad Limitad “VITRALISTICA CIA. LTDA.”, con la 

aprobación de la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolución 

No. 05-C-DIC-323 de fecha treinta y uno de marzo del dos mil cinco, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo el número ciento 

setenta y siete; y, anotado en el Repertorio con el número tres mil doscientos 

ochenta y uno; del veinte y tres de mayo del dos mil cinco. Los socios de la 

compañía, reunidos legalmente en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, con la presencia de todo el capital social, el día veinte y cuatro de 

mayo del dos mil cinco, acordaron por unanimidad, AUTORIZAR al socio 

JUAN JOSE ZÚÑIGA-. ZÚÑIGA, para que transfiera todas las 

| participaciones que posee en la compañía VITRALISTICA CIA. LTDA., a 

favor de los señores HERNAN ROLANDO BRITO SARMIENTO, LUIS 

EDMUNDO LÓPEZ MALDONADO, ROBINSON ARMANDO GAON 

PALACIOS. TERCERA: OBJETO: Con los antecedentes expuestos, el 

señor JUAN JOSE ZÚÑIGA ZÚÑIGA, cede en venta real y efectiva a favor 

de los señores LUIS EDMUNDO LÓPEZ MALDONADO, treinta y tres 

participaciones, a ROBINSON ARMANDO GAON PALACIOS, treinta y 

tres participaciones y al señor HERNAN RODLANDO BRITO 

SARMIENTO treinta y cuatro participaciones con todos los derechos y , 

obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA;/PRECIO: £l precio de las



  

  

recibido a su entera satisfacción, en moneda de curso legal, de manos de los 

cesionariosde QUINTA: ACEPTACIÓN: A os cesionarios aceptan la venta 

hecha a su favor. SEXTA DE LA MARGINACIONY Las partes quedan 

facultadas para obtener la marginación de esta escritura en el registro 

mercantil y en la escritura constitutiva de la compañía ¿SÉPTIMA /ÓE LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS/! Se protocoliza, junto con esta 

escritura, y forma parte de ella, la copia certificada del acta de la sesión, en 

que se autoriza la presente cesión. Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo que miren a la plena validéz, de la escritura pública, a 

celebrarse.- Atentamente.- f) doctora Maria Augusta López abogado, 

matrícula número dos mil doscientos cincuenta y nueve del Colegio 

de Abogados del Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los 

comparecientes la reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la 

dejan elevada a escritura pública, , para los fines legales consiguientes. 

DOCUMENTO HABILITAN / 

 



  

   

   

  

ACTA 

, HERNAN 
, ROBINSON ARMANDO GAON PALACIOS Y 

JUAN JOSE ZÚÑIGA ZUÑIGA, quienes conforman la compañía de Responsabilidad 
Limitada “VITRALISTICA CIA. LTDA.”, con el fin de tratar el único punto del orden 
del día, 1.- CESION DE PARTICIPACIONES QUE POSEE EL SOCIO JUAN JOSE 
ZÚÑIGA ZÚÑIGA, EN LA COMPAÑÍA VITRALISTICA CIA. LTDA. Inicia esta 
sesión el señor Hernán Rolando Brito Sarmiento, Presidente de la Compañía, cuya 
designación consta en la escritura de constitución celebrada ante el Notario Tercero del 
Cantón Azoguez, de fecha siete de marzo del año dos mil cinco, agradeciendo a los 
socios por la asistencia, y, otorga la palabra al señor Juan José Zúñiga Zúñiga quien 
exterioriza su voluntad de transferir las participaciones que posee en la compañía en 
mención, a favor de los socios restantes ya que por motivos personales y ajenos a su 
voluntad no puede continuar como parte de “VIFRALISITCA CLA. LTDA.”, manifiesta 
que sus participaciones serán transferidas de la siguiente forma: treinta y tres 
participaciones para el señor LUIS EDMUNDO LOPEZ MALDONADO, treinta y tres 
participaciones para el señor ROBINSON ARMANDO GAON PALACIOS y treinta y 
cuatro participaciones para el señor HERNAN ROLANDO BRITO SARMIENTO, y 
agradece por la confianza que depositaron en su persona para formar parte de esta 
naciente compañía, y solicitando que esta petición sea aceptada por la Junta General. Al 
respecto se pronuncia el señor Luis Edmundo López Maldonado respetando y aceptando 
la voluntad del señor Juan José Zúñiga Zúñiga, a quien a su vez agradece por la 
participación prestada para la conformación de la Compañía. A continuación interviene 
el señor Robinson Armando Gaón Palacios, quien coincide con el criterio anterior. 
Toma la palabra el Presidente de la Compañía, y, manifiesta estar de acuerdo con la 
decisión emanada por los socios, solicitando el apoyo absoluto para las decisiones que 
en adelante sean tomadas en beneficio de la compañía, deseándole éxitos al señor Juan 
José Zúñiga Zúñiga en las actividades que posteriormente realice. Sin más asuntos que 
tratar se termina la,sesión siendo las dieci del día martes veinte 

l año dos mil cíñco. Para constancia de lo anotado firman en unidad 

ROBINSON GAÓN PALACIOS 
C.C.010223878-9 

SECRETARIO AD-HO€ 
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DOY FE: Que con fecha 14 de julio del presente año, he marginado en la escritura 
matriz, de fecha siete de marzo del año dos mil cinco y otorgada ante el Suscrito 
Notario, la cesión de participaciones constantes en el presente título. 

Azogues, 14 de Julio del 2005. 

  

; ashinglon A 
NOTARIO TERCERO 

  

   

  

    

az Osl ero 

CANTON AZOGUES 

  

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: VITRALÍSTICA CIA. 

LTDA., que se encuentra inscrita con el No. 177 del REGISTRO 

MERCANTIL, el veinte y tres de Mayo del dos mil cinco.- Cuenca, 

  

catorce de julio del dos mil| cinco.- El Registrador.- 

Qu.) / 

Dr. Rámi gio Auquilla Áucero 
- REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL. €. CUENCA 

  

se 
Pe



  

  

YEN 1 EL DOCUMENTO HABILITANTE.- Cédulas de Ley 

presentadas. Leido este instrumento integramente a'los comparecientes 

por mí, el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo, todo 

en un solo acto, de lo cual doy fe. 

    

    

opotín por 7 

po? 2 DIH TA 

Presente fui a su otorgamiento, en 
fe de ello confiero esta copia que es la tercera, que sig- 
no, sello y firmo, en Cuenca el mismo día de su celebracáón 

  

Motario Quinto del Cantón Cuenca 

 



  

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 1586-DJ-05 

Cuenca, 28 de diciembre de 2005 

4.978 

Señor Doctor 

Eduardo Maldonado Seade , 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

El día 5 de julio de 2005, ante el Notario Quinto del cantón Cuenca se otorgó la 
escritura pública de transferencia de participaciones de los socios de la compañía “VITRALISTICA CIA. 
LTDA.”, mediante la cual, el CEDENTE SEÑOR JUAN JOSE ZÚÑIGA ZÚÑIGA transfiere CIEN 
PARTICIPACIONES de la siguiente manera HERNAN ROLANDO BRITO SARMIENTO 

TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONESERES; A LUIS EDMUNDO LOPEZ MALDONADO, 
transfiere treinta y tres participaciones; A ROBINSON ARMANDO GAON, transfiere treinta y tres 
participaciones, las mismas que tiene un valor de un dólar por cada una de ellas. Habiendo cumplido con 
las exigencias legales, considero que el Departamento de Registro de Sociedades debe proceder a registrar 
la mentada escritura. 

    

  

Atentamente, 

Ys, dl, . 

<YR RR Ed 

<a Alte Corra 
SPECIALISTA JURIDICO 2 
    


